
 
 

1ª División Regional de Aficionados 
 

Única 
 

GRUPO Grupo A 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 14/02/2016 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 16 de febrero de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Juan Fernando Torres Puerto (Arandina C.F. "B") Juan Carlos Gutierrez Saez (C.D. Bosco de Arévalo) 

Aitor Muñoz Jimenez (C.D. Bosco de Arévalo) Samuel Barrio Gonzalez (C.D.R. Atlético Palencia 1929) 

Marcos Yuguero Bores (C.F. Venta de Baños) Alvaro Angulo Fernandez (Villarcayo Nela C.F.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Juan De Pablo Torinos (Arandina C.F. "B") Oscar Martin Alonso (C.D. Bosco de Arévalo) 

Juan Manuel Ortigosa Yanez (C.D. San Esteban de Gormaz) Hector Martinez Ludeña (C.D. Sotillo) 

David Manrique Espinosa (Real Burgos C.F. S.A.D.) Sergio Fernandez Cuevas (Villarcayo Nela C.F.) 
 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Alberto Contreras De La Roca (Arandina C.F. "B") 

Ignacio Vazquez Fernandez (C.D. Bosco de Arévalo) 

Sergio Colorado Perez (C.D. Sotillo) 

Adrian Real Romero (C.D.R. Atlético Palencia 1929) 

Jairo Peña Ballesteros (Arandina C.F. "B") 

Teodoro Garcia Carreño (C.D. El Espinar - San Rafael) 

Isaac Ramirez Rodriguez (C.D. Sotillo) 

Eloy Velasco Tome (C.F. Briviesca) 
 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 
 

 

Jose Miguel Diez Prieto (C.D. El Espinar - San Rafael) 

Nicolas Alonso Del Moral (Real Burgos C.F. S.A.D.) 

 

Francisco Javier Gutiérrez Fuentes (C.F. Venta de Baños) 

Pablo Del Val Sanchez Vallejo (Real Burgos C.F. S.A.D.) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE 5 AMONESTACIONES Y MULTA DE  9.00€ - (Art. 145) 

 

Juan Pedro Cuerva Ruano (C.D. Sotillo) Juan Diez Boga (C.F. Briviesca) 
 

Jorge De La Cruz Luengos (C.F. Venta de Baños) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

Jairo Peña Ballesteros (Arandina C.F. "B")(1 Part. -  9.00€ - (Art. 149.3))  
 

Victor Gonzalez Sualdea (Arandina C.F. "B")(1 Part. -  9.00€ - (Art. 149.6)) 
 

Enrique Martin Miguel (Arandina C.F. "B")(1 Part. -  9.00€ - (Art. 147)) 

Cristian Nuñez Martinez (C.D. Bosco de Arévalo)(1 Part. -  9.00€ - (Art. 149.8)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Aficionados 
 

Única 
 

GRUPO Grupo B 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 14/02/2016 
 

 

 

En Arroyo de la Encomienda a 16 de febrero de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Jose Manuel Sanchez Martinez (Betis C.F.) Iñigo Hernandez Garcia (C.D. Béjar Industrial) 

Fidel Llamas Martinez (C.D. Ejido) Pedro Motta Alvarez (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Alejandro Lopez Rodriquez (C.D. Laguna) Enrique Moro Alaejos (C.D. Navega) 

Adrian Gonzalez Iglesias (C.D. Onzonilla) Alberto Gonzalez Montes (C.D. Onzonilla) 

Jesus Benito Sanchez (C.D. Peñaranda Bracamonte) Pablo Gomez Valverde (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

Enrique Mulas Miguel (C.D. Peñaranda Bracamonte) Mario Molina Fernandez (C.D. Rioseco) 

Francisco Hernandez Zarzuelo (U.D. Sur) Mustafa Ahmed (Veguellina C.F.) 

Alberto Garcia Del Rey (Veguellina C.F.) Víctor Coca Colsa (Zamora C.F. "B") 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Jose Luis Fernandez Espinosa (Betis C.F.) 

Nestor Diez Valentin (C.D. Laguna) 

Antonio Gonzalez Garcia (C.D. Mojados) 

Ignacio Peñalba Diez (C.D. Onzonilla) 

Alvaro Fernandez Ortega (C.D. Rioseco) 

David Rincón Izcaria (U.D. Sur) 

Abel Pelaez Garcia (Veguellina C.F.) 

Victor Pardo Alonso (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Victor Centeno Ortuñez (C.D. Mojados) 

Eduardo Garcia Guaza (C.D. Onzonilla) 

Alvaro Mateos Rubio (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

Alberto Diez Ramos (Fresno de La Ribera C.F.) 

Ismael Abarca Ferreras (Veguellina C.F.) 

Daniel Bartolome Prieto (Zamora C.F. "B") 
 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Eduardo Toquero Fernández (Betis C.F.) 

Francisco Javier De Frutos Garcia (C.D. Laguna) 

Carlos Bergaz Hernandez (C.D. Navarrés) 

Jose Maria Gonzalez Gonzalez (C.D. Rioseco) 

Victor De Roa Moral (U.D. Sur) 

Zdravko Yankov Kochev (Betis C.F.) 

Juan Carlos Gomez Guerra (C.D. Laguna) 

Manuel Corrales García (C.D. Navega) 

Alvaro Gonzalez Manzano (C.D. Villa de Simancas) 

Diego Rodríguez Gullón (Zamora C.F. "B") 
 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 
 

Samuel Novoa Bravo De Soto (C.D. Béjar Industrial) 

Alvaro Herrero Estevez (C.D. Navarrés) 

Jose Ramon Folgueras Otero (C.D. Onzonilla) 

Kelvin Andres Quintero Muñoz (C.D. Villa de Simancas) 

Victor Martinez Fernandez (Veguellina C.F.) 

 

Diego Puerto Arranz (C.D. Laguna) 

Christian Pocero Pariente (C.D. Navarrés) 

Miguel Redondo Miñambres (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

David Estevez Fernandez (Veguellina C.F.) 

 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE 5 AMONESTACIONES Y MULTA DE  9.00€ - (Art.145) 

 

Adrian Velilla Lopez (C.D. Ejido) Hector Robles Fernandez (C.D. La Virgen del Camino "B") 
 

Victor Vera Rodriguez (C.D. La Virgen del Camino "B") Guillermo Rubio Garrido (C.D. Laguna) 
 

Manuel Marcos De La Torre (C.D. Navega) 

Sergio Barbero Haedo (Zamora C.F. "B") 

Ivan Serrano Fraile (C.D. Rioseco) 



Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Juveniles 
 

Única 
 

GRUPO Grupo A 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 14/02/2016 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 16 de febrero de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Jonathan Saldaña Cerda (C.D. Burgos Promesas 2000) Diego Pedroso Martin (C.D. Colegios Diocesanos "B") 

Hugo Martinez Arin (C.D. La Charca) Iliyan Dimitrov Dimitrov (C.D. San Telmo) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Bruno Miguel Andrade Ferreira (C.D. Burgos Promesas 

Jose Antonio Romero García (C.D. Juventud del Círculo) 

Alejandro Gonzalez Marquez (C.D. Palencia Balompié) 

Pablo Torrecilla Rioja (C.D. San José) 

Ovidio Rochela Cruz (C.D. Burgos Promesas 2000) 

David Sancha Blanco (C.D. Juventud del Círculo) 

Julio Posadas Bartolomé (C.D. Palencia Balompié) 

Mountassir Bouzid (Real Ávila C.F. S.A.D.) 
 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Victor Citores Castro (C.D. Palencia Balompié) 

Ibai Cornejo Loza (C.D. Quintanar Palacio) 

Gregorio Martin Criado (C.D. Quintanar Palacio) 

Diego Alcubilla Ferrer (C.D. Quintanar Palacio) 

Carlos Garcia Garcia (C.D. Quintanar Palacio) 

 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 
 

Ignacio Casanova Prieto (C.D. Quintanar Palacio) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE 5 AMONESTACIONES Y MULTA DE 4.50€ - (Art.145) 

 

Enrique Jimenez Vega (C.D. Cantalejo) Adrian Cerezo Heras (C.D. Juventud del Círculo) 
 

Alvaro De La Fuente Garces (Deportiva C.F.) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  4.50€ - (Artículo 146) 

 

Ismael Agudiez Herrero (C.D. Cantalejo) Aymane Errazouki (C.D. Juventud del Círculo) 
 

David Tome Arnaiz (C.D. Juventud del Círculo) 
 
Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Juveniles 
 

Única 
 

GRUPO Grupo B 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 14/02/2016 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 16 de febrero de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Diego Amigorena Encinas (C.D. Parquesol "B") Raul Vicente Hernandez (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

Jorge Suarez Lozano (C.F. Atlético Pinilla) Nicolas Varela Gonzalez (C.F. Atlético Pinilla) 

Manuel Martinez Lopez (Sanabria C.F.) Felix Hernandez Gonzalez (U.D. Santa Marta de Tormes "B") 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Unai Huerga Bodas (C.D. Benavente) 

Alejandro Anta Rodriguez (C.F. Atlético Pinilla) 

Manuel Mendez Martinez (Sanabria C.F.) 

Jose Fernandez Sanchez (Veguellina C.F.) 

Roberto Nicolas Moro (C.D.F. Helmántico) 

Daniel Llamas Galera (C.F. Atlético Pinilla) 

Alejandro Sanchez Garcia (U.D. Santa Marta de Tormes "B") 

 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Javier Torres Garcia (C.F. Atlético Pinilla) Daniel Fernandez Aller (Veguellina C.F.) 
 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 
 

 

Jorge Javier Payo Turrion (C.D. Parquesol "B") 
 

Jesús Ruben García Rodero (U.D. Santa Marta de Tormes "B") 

Alonso Javier Rodriguez Lopez (U.D. Santa Marta de Tormes Adrian Monroy Garcia (Victoria C.F.) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE 5 AMONESTACIONES Y MULTA DE  4.50€ - (Art.145) 

 

Fernando Albin Gomez (C.D. Navega) Adrian Castro Casado (C.F. Atlético Pinilla) 
 

Victor Garcia Alonso (C.F. Atlético Pinilla) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  4.50€ - (Artículo 146) 

 

Alvaro Fernandez Guerrero (C.D. Benavente) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Unai Huerga Bodas (C.D. Benavente) (2 Part. -  9.00€ - (Art. 149.3)) 
 

Pablo Domínguez Cobreros (C.F. Atlético Pinilla) (1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.6)) 
 

Victor Garcia Alonso (C.F. Atlético Pinilla) (2 Part. -  9.00€ - (Art. 149.3)) 
 

Pablo Huerga Lorenzana (C.F. Atlético Pinilla) (1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.6)) 
 

Pablo Pollan Alonso (C.F. Atlético Pinilla) (1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.6)) 
 

Pedro Arias Lopez (Sanabria C.F.) (1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.6)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Cadetes 
 

Única 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 14/02/2016 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 16 de febrero de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 

 

Lucas Gandul Calvo (Burgos C.F.) Alvar Ortiz Rico (Burgos C.F.) 

Sergio Pérez Flórez (C. y D. Leonesa S.A.D.) Alvaro Gil Sanchez (C.D. Arces) 

Sergio Prada Gallego (C.D. Arces) Willy Minguez Pelaez (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) 

David Santiago Ramos (Real Valladolid C.F. S.A.D.) David Vallecillo Perez (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 

Roberto Blanco Casanova (U.D. Sur) Daniel Garcia Galan (U.D. Sur) 

Alejandro Mendez Rodriguez (U.D. Sur) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 

 

Daniel Ceinos Santos (C.D. Fútbol Peña) 

Alejandro Cantero Sanchez (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 

Oscar Gonzalez Granado (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 

Sergio Sanchez Cruz (C.D. Parquesol) 

Alvaro Garcia De Alcañiz Ibañez (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 

Cesar Arranz Lopez (U.D. Sur) 
 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 

 

Adrián Gonzalez Rodrigues (Burgos C.F.) 

Daniel Cabañeros Oviedo (C.D. Fútbol Peña) 

Raul Hernandez Moreno (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) 

Jorge Saez Gil (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 

Rodrigo Agustin Rey (C.D. Burgos Promesas 2000) 

Pedro Jesus Fernandez Herrero (C.D. Numancia de Soria S.A.D. 

Pablo Rodriguez Martin (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

 
CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 

 

Manuel De Juan Jiménez (Real Ávila C.F. S.A.D.) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE 5 AMONESTACIONES Y MULTA DE  2.25€ - (Art.145) 

 

Alejandro Hernando Hernández (Real Ávila C.F. S.A.D.) David Sanz Martín (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 
 

Luis Miguel De La Viuda Guerra (U.D. Sur) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  2.25€ - (Artículo 146) 

 

Carlos Pérez Contreras (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) Manuel Olivas Justo (C.D. Parquesol) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

Eduardo Rodero Castañeda (C.D. Parquesol)(1 Part. -  2.25€ - (Art. 147)) 

David Sanz Martín (Real Valladolid C.F. S.A.D.)(1 Part. -  2.25€ - (Art. 149.3)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Infantiles 
 

Única 
 

GRUPO Unico 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 14/02/2016 
 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 16 de febrero de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 144) 

 

Sergio Arribas Prieto (Burgos C.F.) Unax Urbina Rubio (C.D. Casco Viejo) 

Pablo Hernandez Mostajo (C.D.F. Helmántico) José Luis Yagüez Rivero (C.D.F. Helmántico) 

Alvaro Matesanz Calzon (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 144) 

 

Alberto Garcia Martin (Burgos C.F.) 

Alejandro Sanchez Rodriguez (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

Alejandro Perez Arnaiz (Burgos C.F.) 

 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 144) 

 

Rodrigo Mijangos Vegas (Burgos C.F.) 

Sergio Gomez Mendez (C.D. Fútbol Peña) 

Alejandro Pereda Puente (Burgos C.F.) 

Sergio Aller Garcia (Puente Castro F.C.) 
 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 144) 
 

Manuel Descalzo Encinas (Real Ávila C.F. S.A.D.) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE AMONESTACIONES Y MULTA DE  1.80€ - (Art. 145) 

 

Adrian Garcia De La Iglesia (C.D.F. Helmántico) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  1.80€ - (Artículo 146) 

 

Pablo David Cardenas Gomez (C.D. Carbajosa) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Adrián Santos Martín (C.D.F. Helmántico) (1 Part. -  1.80€ -  Art. 149.6)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Cadetes de Fútbol Sala 
 

Única 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 13/02/2016 
 
 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 16 de febrero de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 187.3) 

 

Alvaro Ramón Alvaredo (C.D. Coyanza) Victor De La Prieta Cabello (C.D. Tierno Galván) 

Javier Alvarado Muñoz (Cistierna F.S.) Alberto Vicente De Leon (F.S. Salamanca) 

Mikel Alberto Rubio Fernández (Laguna F.S. V.V.) Alejandro Gallur Regales (Puertas Deyma F.S.) 

Daniel Lopez Del Rio (C.D. Coyanza) 

Pablo Garcia De Arriba (F.S. San José) 

Raúl Lumbreras Thau (C.D. Tierno Galván) 

Anas Ramdani  (Puertas Deyma F.S.) 

Juan Diego Diez (F.S. San José) Gabriel Presa García (Puertas Deyma F.S.) 

DOBLE AMONESTACIÓN Y MULTA DE  4.50€ - (Artículo 187.3) 

 

  Wasim  Bounou Rahhab (F.S. San José) 

 

SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 
 

Manuel Fernandez Pereira (C.F.S. La Bañeza)(1 Part. -  2.25€ - (Art. 149.6)) 
 

Miguel Angel Suarez Valladares (Cistierna F.S.)(3 Part. -  6.75€ - (Art. 149.3, 149.6, 149.7)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Infantiles de Fútbol Sala 
 

Primera 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 13/02/2016 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 16 de febrero de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 

AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 187.3) 

 

Andrés Rodríguez García (C.D. Tres Columnas) Ruben Berciano Monroy (C.F.S. La Bañeza)  

Juan Francisco García Morales (F.S. Salamanca)            Pablo Juan Gangoso (C.D. Tierno Galván) 

Alberto Martinez Perez (C.F.S. La Bañeza) Pablo Garcia De Arriba (F.S. San José) 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional Femenina de Fútbol Sala 
 

Única 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 13/02/2016 
 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 16 de febrero de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 

AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 187.3) 

 

Eva Benavides Mata (C.D. San Roque Carbajosa)  Sheila Martinez Seco (C.D. Trepalio F.S.) 

Eva Jiménez Faraco (C.D. Segosala) 

Ana Iglesias Prieto (C.D. Trepalio F.S.) 

Itziar Diaz Diez (C.D. Trepalio F.S.) 

Raquel García Ramón (C.D. Laguna F.S.V.V.)

Marta Delgado De La Iglesia (C.D. Eclipse Ávila) 

Veronica Mateos Marcos (C.D. Tres Columnas) 

Sandra García Carrera (C.D. Trepalio F.S.) 

María Del Mar López Calvón (C.D. Universidad de Valladolid) 

Veronica Morales Sanchez (C.D. San Roque) 

 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 
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